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                           Consejo Superior de la Judicatura 

                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
        Juzgado Primero Civil del Circuito de Sabanalarga 

   

 

Calle 19 N° 18 – 47 Edificio Palacio de Justicia Piso 2 

Email: j01cctosabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sabanalarga – Atlántico 

 

REF:  ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RAD. UNICO:  08-638-31-03-001-2024-00049-00 

ACCIONANTE: SIGILFREDO ENRIQUE CARRILLO SERRANO 

ACCIONADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ORAL DE SABANALARGA ATLANTICO 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Sabanalarga, Atlántico, veintidós (22) de 

abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

CUESTION POR DECIDIR 

Se procede a resolver la ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA promovida 

por SIGILFREDO ENRIQUE CARRILLO SERRANO, contra JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA ATLANTICO, al considerar 

vulnerado el derecho fundamental de petición, en base a los siguientes, 

HECHOS 

Que desde el 6 de septiembre de 2023, ha enviado peticiones al juzgado 

accionado solicitando la entrega de depósitos judiciales y hasta la fecha de 

presentación de la acción de tutela no ha recibido respuesta alguna. 

PRETENSIONES 

Solicita el accionante que se ordene al despacho accionado responder las 

peticiones efectuadas desde el 6 de septiembre de 2023. 

PRUEBAS 

Téngase como pruebas los documentos allegados con el escrito de tutela. 

ACTUACION PROCESAL 

La presente Acción de Tutela fue admitida y notificada mediante oficios 

remitidos a través del correo electrónico del despacho. 

CONTESTACIONES 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE  

SABANALARGA - ATLANTICO 
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El despacho accionado rinde el informe solicitado manifestando en resumen que 

mediante comunicación de fecha 22 de marzo de 2024, remitió al ejecutado 

SIGILFREDO ENRIQUE CARRILLO SERRANO, los depósitos autorizados e 

indicándole que debía acercarse al Banco Agrario para su cobro. 

CONSIDERACIONES 

 

COMPETENCIA 

Con fundamento en el Art. 37 del Decreto 2591 de 1991, este Despacho es 

competente para conocer y decidir la acción de tutela propuesta. 

 

DEFINICION 

La acción de Tutela es un mecanismo concebido por el constituyente de 1991, 

en el Artículo 86 de la norma Superior que busca la protección inmediata de los 

Derechos Constitucionales de naturaleza fundamental cuando estos se 

encuentran amenazados y vulnerados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad o particular, siempre que el afectado no disponga de otro mecanismo 

de defensa, salvo que lo utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. 

 

PROBLEMA JURIDICO 

Versa el problema jurídico en determinar si la accionada, vulnera el derecho 

fundamental de petición del accionante. 

 

PROCEDENCIA 

Con base en lo anterior, el despacho pasará a determinar si la acción de tutela 

impetrada es procedente, para esto, se evaluará el cumplimiento de los 

requisitos generales de procedencia y en caso de que así sea, se resolverá de 

fondo. 

 

LEGITIMACIÓN POR ACTIVA 

Sobre la legitimación por activa, tenemos que la parte actora, actúa como titular 

del derecho fundamental invocado, razón por lo cual, se encuentra legitimada 

para promover la acción de tutela (C.P. Art. 86º, Decreto 2591/91 Art. 1º y 

Art.10°).  

LEGITIMACIÓN POR PASIVA 
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Con respecto a la legitimación por pasiva, tenemos que la misma se instaura en 

contra del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA 

ATLANTICO, con ocasión de la ausencia de respuesta a una petición, por lo tanto, 

es susceptible de ser sujeto pasivo en este trámite constitucional (C.P. 86°, 

Decreto 2591 de 1991 Art. 1° y 13°). 

INMEDIATEZ 

La Corte Constitucional ha llamado la atención sobre el hecho de que, por 

disposición del Artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela tenga 

por objeto procurar “la protección inmediata de los derechos constitucionales 

fundamentales”, ha establecido que la acción de tutela debe ser instaurada en 

un término razonable, para evitar que la incongruencia entre el medio judicial 

utilizado y el fin perseguido con la misma, devenga en la imposibilidad de 

proteger los derechos alegados como violados, o que se configure una violación 

de derechos de terceros.   

Sin embargo, el alto tribunal no ha establecido un término perentorio, siendo 

deber del juez ponderar, en cada caso concreto, la razonabilidad del término 

transcurrido entre la presunta vulneración de los derechos fundamentales del 

accionante y la fecha de presentación de la acción constitucional.  

En el caso que nos ocupa, estima el despacho que se cumple con el mencionado 

requisito teniendo en cuenta que la solicitud interpuesta ante la accionada se 

reiteró el 27 de febrero de 2024. 

SUBSIDIARIEDAD 

 

Sobre la procedencia de la acción de tutela, el Artículo 6º del Decreto 2591 de 

1991, establece: 

 

“ARTICULO 6º-Causales de improcedencia de la tutela. La acción de 

tutela no procederá: 

 

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que 

aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, 

en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra 

el solicitante.” 
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Lo que implica que sólo será procedente cuando el accionante carezca de otro 

medio de defensa judicial provisto en el ordenamiento jurídico colombiano. 

 
Sin embargo, será necesario que el juez constitucional evalúe la idoneidad y 

eficacia del medio de defensa judicial para la protección de los derechos 

fundamentales alegados como violados, salvo que se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 
Situación que deberá ser estudiada en cada caso concreto, con el fin de 

establecer la procedencia de la acción de tutela. 

 

Sentencia SU-179/21 Corte Constitucional 

 

“Concepto de mora judicial, criterios para calificarla de justificada o 

injustificada  

 

1. La mora judicial ha sido definida por la jurisprudencia constitucional como 

un “fenómeno multicausal, muchas veces estructural, que impide el disfrute 

efectivo del derecho de acceso a la administración de justicia, y que se 

presenta como resultado de acumulaciones procesales estructurales que 

superan la capacidad humana de los funcionarios a cuyo cargo se encuentra 

la solución de los procesos”1. De ahí que, la mora judicial se presenta cuando, 

por fuera de los términos legales previstos en los códigos de procesales, los 

jueces omiten proferir las decisiones a su cargo2. 

 

2. Frente a la tardanza o mora por parte de los jueces en el cumplimiento de 

los términos judiciales, esta Corte ha determinado que es posible promover 

acción de tutela para reclamar la protección de los derechos fundamentales 

al debido proceso y al acceso a la administración de justicia, debido a que 

estos pueden resultar afectados por dicha omisión judicial. En estos eventos, 

corresponde al juez constitucional determinar si se trata de un caso de mora 

judicial justificada o injustificada, teniendo en consideración que son hipótesis 

que surgen por distintas causas y tienen diferentes implicaciones. En ese 

sentido, este tribunal ha reiterado que “no toda mora judicial implica la 

vulneración de los derechos fundamentales de una persona, pues el juez de 

tutela debe verificar si se incurre en un desconocimiento de plazo razonable 

                    
1 Corte Constitucional, sentencia T-052 de 2018.  
2 Corte Constitucional, sentencia SU-333 de 2020, reiterada por la SU-453 de 2020.   
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y la inexistencia de un motivo válido que lo justifique”3. Para tal efecto, 

deberán examinarse, en cada caso concreto, las condiciones específicas del 

asunto sometido a decisión judicial, evaluarse si existe o no una justificación 

debidamente probada que explique la mora, y evidenciarse si el interesado 

“ha obrado con diligencia y cumplido a cabalidad la totalidad de sus 

obligaciones constitucionales y legales, de modo tal que la demora en decidir 

sea para él el resultado de un estado de cosas singularizado y probado que 

se constituya en motivo insuperable de abstención”4. 

 

3. En esa medida, la Corte ha entendido que, aún cuando se superen los 

términos procesales para que el juez adopte una determinación, no hay 

violación de los derechos al debido proceso y acceso a la administración de 

justicia y, por consiguiente, no se desconoce la garantía a obtener una 

decisión de fondo sin dilaciones injustificadas y dentro del plazo razonable, 

cuando se constata que existe un motivo válido que justifica la mora judicial, 

es decir, cuando se trata de una mora judicial justificada5. Ello, exige analizar 

si el incumplimiento del término procesal“(i) es producto de la complejidad 

del asunto y dentro del proceso se demuestra la diligencia razonable del 

operador judicial, (ii) se constata que efectivamente existen problemas 

estructurales en la administración de justicia que generan un exceso de carga 

laboral o de congestión judicial, o (iii) se acreditan otras circunstancias 

imprevisibles o ineludibles que impiden la resolución de la controversia en el 

plazo previsto en la ley”6. 

 

                    
3 Corte Constitucional, sentencia T-186 de 2017, reiterada por la sentencia SU-333 de 2020.  
4 Corte Constitucional, sentencia T-292 de 1999, reiterada por la sentencia T-230 de 2013.  
5 Las sentencias SU-333 y SU 453 de 2020, en atención a lo dispuesto por la sentencia T-186 de 2017, reiteraron que “el 

estudio del derecho al debido proceso sin dilaciones injustificadas y de la prestación del servicio público a la administración 

de justicia con la observancia diligente de los términos procesales, so pena de sancionar su incumplimiento, ha determinado 

la construcción de una línea jurisprudencial sobre la mora judicial producida, en últimas, por la necesidad de establecer 

si el incumplimiento objetivo de los plazos o términos previstos por el legislador para adelantar una actuación es razonable 

o no, y para ello ha acudido a varios criterios. Indicó que no toda mora judicial implica la vulneración de los derechos 

fundamentales de una persona, pues el juez de tutela debe verificar si se incurre en un desconocimiento de plazo razonable 

y la inexistencia de un motivo válido que lo justifique. Este análisis se adelanta teniendo en cuenta (i) la complejidad del 

caso, (ii) la conducta procesal de las partes, (iii) la valoración global del procedimiento y (iv) los intereses que se debaten 

en el trámite.” 
6 Corte Constitucional, sentencia T-441 de 2015. En los criterios definidos por la jurisprudencia constitucional para 

determinar si se trata de un caso de mora judicial justificada, se ven reflejados algunos de los aspectos que la jurisprudencia 

de la Corte IDH ha desarrollado para verificar si el funcionario judicial incurrió en un desconocimiento de plazo razonable. 

Esto es, (i) la complejidad del caso, (ii) la conducta procesal de las partes, (iii) la valoración global del procedimiento y (iv) 

los intereses que se debaten en el trámite. Obsérvese que, aún cuando el test de la Corte IDH no tiene en cuenta “los 

problemas estructurales de la administración de justicia”, la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional ha 

considerado este criterio determinante para establecer si se incurrió o no en una mora judicial justificada y, en consecuencia, 

verificar si existió violación o no del derecho al debido proceso y acceso a la administración de justicia. En ese sentido, 

véase las sentencias T-230 de 2013, T-441 de 2015, T-186 de 2017, T-052 y T-346 de 2018. Asimismo, lo dispuesto en las 

sentencias SU-333 y 453 de 2020.  
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4. Con base en lo anterior, específicamente, frente a acciones de tutela 

presentadas por la dilación en la solución del recurso extraordinario de 

casación en materia de reconocimiento y pago de derechos pensionales, esta 

Corte ha evaluado si existe o no diligencia en las actuaciones adelantadas por 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, desde el 

momento de la llegada del recurso extraordinario a la corporación, teniendo 

en cuenta el tipo de asunto objeto de debate, sin perder de vista el problema 

estructural de congestión judicial, el cual, a pesar de la implementación de 

medidas administrativas y legislativas, sigue enfrentando este alto tribunal en 

su especialidad laboral7. 

 

5. En concordancia con lo anterior, esta Corte ha señalado que es dado 

afirmar que existe mora judicial injustificada o indebida, cuando quiera que 

se acredite que el juez no ha sido diligente y que su comportamiento es el 

resultado de una omisión en el cumplimiento de sus funciones8. En ese 

sentido, de manera reiterada, ha sostenido que la dilación injustificada que 

viola los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la 

administración de justicia, se configura cuando está demostrado que “(i) se 

presenta un incumplimiento de los plazos señalados en la ley para adelantar 

                    
7 En la sentencia C-154 de 2016, en la que la Corte realizó la revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley Estatutaria 

número 187 de 2014 Cámara y número 078 de 2014 Senado “por la cual se modifican los artículos 15 y 16 de la Ley 270 

de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia”, las medidas de descongestión judicial adoptadas por la Ley 1285 

de 2009 para juzgados y salas laborales de los tribunales superiores de distrito judicial generaron que la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia pasara “de recibir 2.500 procesos en 2006 a 5.897 en el 2009, lo cual equivale a 

un incremento de 200% en tres años”. Sobre el promedio que puede tardar un recurso de casación laboral, la Corte señaló 

lo siguiente: “A pesar del incremento de asuntos para conocimiento de la Sala de Casación Laboral, su estructura no ha 

sido ajustada, lo cual supone que la definición de los procesos en materia laboral actualmente represados pueda tardar 

más de quince (15) años, no obstante la sensibilidad que tienen estos casos para la sociedad y la afectación que una dilación 

de tal magnitud genera a los derechos fundamentales a una pronta y debida administración de justicia (art. 229 C.P.) y a 

un debido proceso en un plazo razonable (art. 29 C.P.)”. En esa misma dirección, en la sentencia C-492 de 2016, esta 

Corte estudió la demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 49 (parcial) de la Ley 1395 de 2010, “por la cual se 

adoptan medidas en materia de descongestión judicial” y al analizar la congestión judicial en la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia,  esta Corporación encontró que de acuerdo con el inventario total de trámites pendientes por ser 

evacuados en la Corte Suprema de Justicia realizado en el año 2015, “el 87.1% correspondía a los que son asignados a la 

Sala Laboral” y que en dicha Sala “de los 17.403 procesos en inventario final, 16.712 [correspondían] a procesos de 

casación, es decir, más del 96%”, lo que llevó a esta Corte a denominar el represamiento como crónico y con tendencia 

creciente, en atención a que el stock de procesos había crecido en un 103.9% en tan solo cinco años. A su vez, este Tribunal 

expuso en la misma sentencia que el incremento de la cantidad de procesos de casación en materia laboral se debía al 

crecimiento drástico en la demanda de justicia, al diseño de la casación en esta especialidad y a la flexibilidad de las políticas 

de admisiones en la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia que se explica a continuación: “[E]n promedio, 

y aunque con fluctuaciones importantes, la Sala Laboral únicamente inadmite el 30% de los recursos presentados 

anualmente; en este período el nivel de inadmisión más significativo se presentó en el año 2009 cuando llegó al 64%, 

mientras que en los años 2013 y 2014 fue solo del 5 y del 11%”.  En ese mismo sentido, en la sentencia T-186 de 2017, la 

Corte reiteró la existencia de un problema estructural y multicausal de congestión en la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, advirtiendo “que es de conocimiento institucional, frente al cual se han tomado medidas, como la 

creación a través de la Ley 1781 de 2016 (…)”.  
8 La Sala Plena de la corporación, en la sentencia SU-333 de 2020, con base en las reglas fijadas en la sentencia T-186 de 

2017, explicó que la “mora judicial injustificada se ha construido a partir de la valoración sobre el cumplimiento de los 

deberes a cargo del funcionario judicial, “exigiendo para su configuración una actuación negligente o actitud omisiva de 

éste frente a sus obligaciones, por lo tanto, en los casos de procedencia del amparo se dispone, usual y paralelamente a la 

protección constitucional, la remisión de las actuaciones a las autoridades administrativas y disciplinarias pertinentes, 

para lo de su competencia.” 
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alguna actuación judicial; (ii) no existe un motivo razonable que justifique 

dicha demora, como lo es la congestión judicial o el volumen de trabajo; y 

(iii) la tardanza es imputable a la omisión en el cumplimiento de las funciones 

por parte de la autoridad judicial” 9. 

 

6. En esta hipótesis de la mora judicial injustificada, la jurisprudencia 

constitucional ha advertido que esta no constituye una autorización 

automática que permita alterar el orden de los procesos judiciales o el turno 

que se haya establecido para su fallo10. Para la Corte, el sistema de turnos, 

en tanto garantiza el derecho a la igualdad y contribuye a racionalizar el 

servicio de administración de justicia, debe mantenerse por parte del operador 

jurídico, salvo las excepciones legales que existan sobre la prelación de 

turnos11. En ese sentido, por ejemplo, véase el artículo 63A de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 16 de la Ley 1285 de 2009, el cual faculta a 

los magistrados de las altas cortes para que señalen, en ciertos casos 

excepcionales, la clase de procesos que deberán ser tramitados y fallados 

preferentemente o decididos anticipadamente sin sujeción al orden 

prestablecido de turnos. Asimismo, el artículo 28 del Acuerdo 48 de 2016, por 

medio del cual se adopta el reglamento de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, en cuanto a la remisión de expedientes a las Salas 

de Descongestión de ese alto tribunal, establece que “[a] juicio de los 

magistrados permanentes, también podrán ser enviados en cualquier tiempo 

aquellos expedientes donde haya solicitud de celeridad debidamente 

comprobada (…)”12. 

 

7. Frente a la necesidad de mantener el sistema de turnos, la Corte ha 

señalado que, en tanto materializa el derecho de igualdad entre los usuarios 

                    
9 Corte Constitucional, sentencias T-1249 de 2004, T-297 de 2006, T-230 de 2013, T-441 de 2015, SU-333 de 2020, SU-453 

de 2020.  
10 Corte Constitucional, sentencia T-441 de 2015.  
11 Sobre el particular, en la sentencia C-248 de 1999, la Corte se pronunció sobre la constitucionalidad del artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, de acuerdo con el cual es obligatorio para los jueces dictar las sentencias exactamente en el mismo orden 

en que se hayan pasado los expedientes al despacho para tal fin sin que dicho orden pueda alterarse, salvo en los casos de 

sentencia anticipada o prelación legal. En esa ocasión, el demandante solicitó declarar inexequible la disposición demandada 

bajo el cargo de vulneración del derecho a la igualdad.  En su concepto, esta ponía en las mismas condiciones a todos los 

procesos, sin importar las disímiles condiciones de cada cual. Al respecto, señaló la Corte, que la regla establecida era 

compatible con la Carta Política, por cuanto se limitaba a establecer una pauta o criterio para fijar el orden de atención de 

los procesos, conforme al principio de razonabilidad y al derecho a la igualdad. 
12 El artículo 63A de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” se refiere, entre otras hipótesis, que 

los recursos presentados ante la Corte Suprema de Justicia “cuya resolución íntegra entrañe sólo la reiteración de 

jurisprudencia, podrán ser decididos anticipadamente sin sujeción al orden cronológico de turnos.” En igual sentido, el 

artículo 28 del Acuerdo 48 de 2016 “Por medio del cual se adopta el reglamento de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia”, frente a la remisión de expedientes a las Salas de Descongestión de ese Tribunal, consagra 

que “[a] juicio de los magistrados permanentes, también podrán ser enviados en cualquier tiempo aquellos expedientes 

donde haya solicitud de celeridad debidamente comprobada (…)”. 
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del sistema judicial, su alteración o modificación sólo puede proceder ante 

“una situación real, verídica, comprobada y grave, que haga inminente la 

necesidad del fallo porque de la realidad del caso se deduzca que la omisión 

del mismo puede derivar directamente en una afectación definitiva de un 

derecho fundamental de una persona puesta en condiciones de debilidad 

manifiesta”13. En esa misma dirección, en lo respecta a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, en sentencia C-248 de 1999, esta corporación 

expresó que el hecho de que el Legislador haya considerado necesario 

establecer excepciones a la regla de la cola o la fila (aplicables exclusivamente 

a la jurisdicción mencionada y que, en todo caso, deben estar justificadas), 

responde a la idea de que en los procesos que se adelantan ante esta 

jurisdicción se comprometen de manera general los intereses de la 

comunidad, y permitir que la regla se inaplique en las otras jurisdicciones 

podría conducir a la inoperancia práctica de la misma. 

 

En conclusión, la Corte Constitucional, a través de sus diferentes salas de 

revisión, ha determinado que, de la interpretación armónica de la 

Constitución (arts. 29, 228 y 229) con lo estipulado por la Convención 

Americana de Derechos Humanos (arts. 7 y 8), se deriva que uno de los 

elementos esenciales del derecho fundamental al debido proceso es la 

“garantía de obtener una decisión de fondo sin dilaciones injustificadas y 

dentro de plazos razonables”14. En desarrollo de este postulado, la Corte ha 

explicado que la mora judicial, entendida como la omisión de los 

términos legales para que el juez profiera las decisiones a su cargo, 

ocurre por varias causas. Por un lado, el capricho, arbitrariedad o 

falta de diligencia de los funcionarios judiciales encargados de 

adoptar las providencias (mora judicial injustificada), y del otro, por 

la complejidad del asunto, la sobrecarga de trabajo y congestión 

judicial que afrontan los jueces de la República, la que en 

consecuencia produce un represamiento de procesos que impide que 

los mismos se fallen en los plazos estipulados por el Legislador (mora 

judicial justificada)15. 

                    
13 Corte Constitucional, sentencia T-945 de 2018.  
14 Corte Constitucional, sentencia SU-333 de 2020, reiterada por la sentencia SU-453 del mismo año.  
15 En la sentencia SU-333 de 2020, reiterada por la sentencia SU-453 de ese mismo año, la Sala Plena de esta corporación 

analizó el fenómeno de la mora judicial en el marco de las actuaciones adelantadas ante la Jurisdicción Especial para la Paz 

(JEP). No obstante, los fundamentos generales de dichas providencias en relación con las garantías al debido proceso sin 

dilaciones injustificadas y dentro de los plazos razonables, se construyó, entre otros pronunciamientos, a partir de la línea 

jurisprudencial en materia de mora judicial en el trámite del recurso extraordinario de casación en material laboral, por lo 

tanto, resulta pertinente su acotación.   
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Al respecto es necesario traer a colación la línea jurisprudencial de la Corte 

Constitucional en relación con la procedencia del derecho de petición ante 

autoridades judiciales, esa alta corporación dispuso en sentencia T-394/18 lo 

siguiente: 

 

“5. El derecho de petición ante autoridades judiciales – Reiteración 

jurisprudencial 

 

 5.1. A partir de la jurisprudencia constitucional que ha desarrollado el núcleo 

y alcance del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política, se ha establecido que este tiene dos dimensiones 

fundamentales: la primera implica la facultad de presentar solicitudes 

respetuosas a las entidades públicas y privadas, y la segunda comprende el 

derecho a tener respuesta oportuna, clara, completa y de fondo a las 

peticiones presentadas16.  

 

De esta forma, dicha garantía fundamental refiere a la posibilidad de las 

personas de elevar peticiones respetuosas ante las autoridades, las cuales 

deben ser resueltas de manera pronta y oportuna. Este deber se extiende a 

las autoridades judiciales, quienes se encuentran obligadas a resolver las 

                    
16 Sobre el derecho fundamental de petición pueden observarse, entre otras, las sentencias T-012 de 1992 M.P. 

José Gregorio Hernández Galindo; T-377 de 2000 M.P. Alejandro Martínez Caballero;  T-1160A de 2001 M.P. 

Manuel José Cepeda Espinosa; T-191 de 2002 M.P. Jaime Córdoba Triviño; T-173 de 2013 M.P. Jorge Iván 

Palacio Palacio; T-211 de 2014 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez; C-951 de 2014 M.P. Martha Victoria 

Sáchica Méndez; y T-332 de 2015 M.P. Alberto Rojas Ríos. Por su parte, en relación con el desarrollo del 

núcleo esencial del derecho en mención, las sentencias C-818 de 2011. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub y C-

951 de 2014. M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez establecen como elementos propios del derecho de 

petición: (i) la pronta resolución de la petición por parte de las autoridades, (ii) la emisión de una respuesta de 

fondo y (iii) la notificación efectiva de la decisión. Específicamente, las sentencias T-610 de 2008. M.P. Rodrigo 

Escobar Gil y C-510 de 2004, M. P. Álvaro Tafur Galvis, se refieren a las condiciones características de una 

debida respuesta de fondo de la siguiente manera: “la respuesta debe observar las siguientes condiciones: a) 

claridad, esto es que la misma sea inteligible y que contenga argumentos de fácil comprensión; b) precisión, 

de manera que la respuesta atienda directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se excluya toda 

información impertinente y que conlleve a respuestas evasivas o elusivas; c) congruencia, que hace referencia 

a que la respuesta esté conforme con lo solicitado; y por último, d) consecuencia en relación con el trámite 

dentro del cual la solicitud es presentada”. Esto debe ser entendido sin que signifique que la resolución deba 

ser en favor de las pretensiones del peticionario, tal y como se precisó en la sentencia C-510 de 2004. M. P. 

Álvaro Tafur Galvis. 

El derecho de petición consagra de un lado la facultad de presentar solicitudes respetuosas a las entidades 

públicas y privadas. Y, de otro lado, el derecho a obtener respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al 

asunto solicitado. La jurisprudencia constitucional también ha resaltado que la respuesta de la autoridad debe 

incluir un análisis profundo y detallado de los supuestos fácticos y normativos que rigen el tema. Así, se requiere 

“una contestación plena que asegure que el derecho de petición se ha respetado y que el particular ha obtenido 

la correspondiente respuesta, sin importar que la misma sea favorable o no a sus intereses”, así se explica en 

la sentencia T-369 de 2013. M.P. Alberto Rojas Ríos. 
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solicitudes de los peticionarios en los términos prescritos por la Ley y la 

Constitución para tal efecto.17 

 

5.2. Ahora bien, en lo que respecta al derecho de petición ante autoridades 

judiciales, esta Corporación ha precisado sus alcances al manifestar que si 

bien es cierto que el derecho de petición puede ejercerse ante los jueces y en 

consecuencia estos se encuentran en la obligación de tramitar y responder las 

solicitudes que se les presenten,18 también lo es que “el juez o magistrado 

que conduce un proceso judicial está sometido -como también las partes y los 

intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa que 

las disposiciones legales contempladas para las actuaciones administrativas 

no son necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando le son 

presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su 

oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de cada juicio”.19 

 

En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de petición 

encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas frente a 

autoridades judiciales, toda vez que han de diferenciarse los tipos de 

solicitudes, las cuales pueden ser de dos clases: (i) las referidas a actuaciones 

estrictamente judiciales, que se encuentran reguladas en el procedimiento 

respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la decisión a los 

términos y etapas procesales previstos para tal efecto; y (ii) aquellas 

peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos 

procesales, deben ser atendidas por la autoridad judicial bajo las normas 

generales del derecho de petición que rigen la administración y,20 en especial,  

de la Ley 1755 de 201521.  

 

En este orden, la omisión del funcionario judicial en resolver las peticiones 

relacionadas a su actividad jurisdiccional según las formas propias del proceso 

respectivo, configura una violación del debido proceso y del derecho al acceso 

a la administración de justicia22. Por otro lado, la omisión de la autoridad 

                    
17 Corte Constitucional, sentencia T-267 de 2017. M.P. Alberto Rojas Ríos. 
18 Corte Constitucional, sentencia T-215A de 2011. M.P. Mauricio González Cuervo. 
19 Corte Constitucional, sentencia T-344 de 1995. M.P. José Gregorio Hernández.  
20 Corte Constitucional, ver entre otras, sentencias T-311 de 2013. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; T-

267 de 2017. M.P. Alberto Rojas Ríos y T-2015A de 2013. M.P. Mauricio González Cuervo. 
21 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 
22 Corte Constitucional, sentencia T-215A de 2011. M.P. Mauricio González Cuervo. En lo relacionado a la 

omisión del funcionario judicial en resolver peticiones propias de su actividad jurisdiccional y la vulneración 

al debido proceso, ver entre otras, sentencias T-377 de 2000. M.P. Alejandro Martínez Caballero; T-178 de 
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jurisdiccional en resolver las peticiones formuladas en relación con los asuntos 

administrativos constituye una vulneración al derecho de petición23. 

 

5.3. Ahora bien, esta Corporación ha señalado que este derecho debe ser 

usado adecuadamente, de manera que la conducta de su titular no resulte 

contraria a la buena fe y a los fines sociales y económicos del derecho. En 

este sentido se pronunció la Corte en la sentencia T-267 de 201724: 

 

“Específicamente, en materia de acceso a la administración de justicia, 

y de formulación de peticiones ante las autoridades judiciales en el marco 

de un proceso judicial, no procede la tramitación de solicitudes relativas 

a asuntos previamente estudiados por la autoridad competente, los 

cuales hayan sido respondidos en forma oportuna y debida, siempre y 

cuando (i) se basen en la misma realidad probatoria y, (ii) reiteren 

identidad de razonamiento jurídico. Así, cuando una autoridad se 

enfrente a una petición reiterativa ya resuelta, ésta puede remitirse a las 

respuestas anteriores sin necesidad de emitir un nuevo pronunciamiento 

que estudie el fondo de la cuestión debatida. Esto, se sustenta en los 

principios de eficacia y economía en la labor judicial”. 

 

Carencia de objeto 

Hay que recordar que la naturaleza de la acción de tutela es garantizar la 

protección inmediata de los derechos fundamentales, por lo que, cuando cesa la 

amenaza a los derechos fundamentales de quien invoca su protección, ya sea 

porque la situación que propiciaba dicha amenaza desapareció o fue superada, 

la corte constitucional ha considerado que la acción de tutela pierde su razón de 

ser como mecanismo de protección judicial.  

 

Ello, por cuanto, en la medida en que cualquier decisión que el juez de tutela 

pueda adoptar frente al caso concreto carecerá de fundamento fáctico.  

 

                    
2000. M.P. José Gregorio Hernández Galindo; T-007 de 1999. M.P. Alfredo Beltrán Sierra y T-604 de 1995. 

M.P. Carlos Gaviria Diaz. En lo relacionado a la omisión del funcionario judicial en resolver peticiones 

propias de su actividad jurisdiccional y la vulneración al acceso a la administración de justicia, ver entre otras, 

sentencias C-951 de 2014. M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez; T-006 de 1992. M.P. Eduardo Cifuentes 

Muñoz; T-173 de 1993: M.P. José Gregorio Hernández Galindo y T-268 de 1996. M.P. Antonio Barrera 

Carbonell. 
23 Corte Constitucional, sentencia T-215A de 2011. M.P. Mauricio González Cuervo. 
24 M.P. Alberto Rojas Ríos. 
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En este escenario, el juez de tutela queda imposibilitado para emitir orden 

alguna de protección del derecho fundamental invocado, de suerte que la Corte 

ha entendido que una decisión judicial bajo estas condiciones resulta inocua y 

contraria al objetivo constitucionalmente previsto para la acción de tutela25.  

 

Al respecto, en la Sentencia T-308 de 200326, la Corte señaló: 

   

“[…] al interpretar el contenido y alcance del artículo 86 de la 

Constitución Política, en forma reiterada ha señalado que el objetivo 

de la acción de tutela se circunscribe a la protección inmediata y actual 

de los derechos fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de 

los particulares en los casos expresamente consagrados en la ley.  

 

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece 

el mencionado artículo, es que el Juez Constitucional, de manera 

expedita, administre justicia en el caso concreto, profiriendo las 

órdenes que considere pertinentes a la autoridad pública o al particular 

que con sus acciones han amenazado o vulnerado derechos 

fundamentales y procurar así la defensa actual y cierta de los mismos.  

 

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta 

amenaza o vulneración del derecho alegado desaparece o se encuentra 

superada, la acción de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo 

más apropiado y expedito de protección judicial, por cuanto (Sic) a que 

la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto 

resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo 

constitucionalmente previsto para esta acción”. 

 

Bajo ese entendido, la jurisprudencia de la alta corporación constitucional ha 

considerado que la carencia actual de objeto puede configurarse en los siguientes 

eventos:  

 

(i) Por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza del 

derecho fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la 

                    
25 Sentencias T-147 de 2010, M.P. Nilson Pinilla Pinilla y T-358 de 2014, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
26 M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
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acción de tutela, de modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o 

impedir que se concrete el peligro y lo único que procede es el resarcimiento del 

daño originado en la vulneración del derecho fundamental27. 

 

(ii) Por hecho superado cuando entre el momento de la interposición de la acción 

de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida 

en la demanda de amparo28, es decir, aquello que se pretendía lograr mediante 

la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden 

alguna29.  

 

En este último evento, es necesario demostrar que en realidad se ha satisfecho 

por completo la pretensión de la acción de tutela, esto es, que se demuestre el 

hecho superado30.  

 

Así las cosas, cuando se presente alguna de las dos circunstancias señaladas, el 

juez de tutela puede declarar, en la parte resolutiva de la sentencia, la carencia 

actual de objeto y a prescindir de cualquier orden, con independencia de aquellas 

que se dirijan a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su 

conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará acreedor en caso de 

que la misma se repita, al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991.  

 

De conformidad con lo expuesto, la carencia actual de objeto por hecho superado 

se presenta cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y 

el fallo se ha satisfecho completamente lo solicitado en la acción, por lo que 

cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria.  

 

Así, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha 

acaecido antes de que el mismo diera orden alguna31.  

 

En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha cumplido por completo 

lo pretendido mediante la acción32, permitiendo declarar en la parte resolutiva de 

la sentencia la carencia actual de objeto por hecho superado y a prescindir de 

orden alguna. 

                    
27 Sentencia T-083 de 2010, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto 
28 Sentencia T-308 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil 
29 Sentencia T-200 de 2013, M.P. Alexei Julio Estrada. 
30 Ibídem.  
31 Sentencias T-170 de 2009, T-309 de 2006, T-308 de 2003 y T-972 de 2000, entre muchas otras.  
32 Ibídem.  
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CASO CONCRETO 

 

Contrastado el presente caso con los parámetros legales y jurisprudenciales 

referidos, el despacho considera que estamos en presencia de un hecho 

superado, por las razones que a continuación se señalan. 

 

La parte actora acudió al presente trámite, por cuanto, a la fecha de 

presentación de la tutela el ente accionado, no había dado respuesta a la 

solicitud de devolución de títulos judiciales, con ocasión de las medidas 

cautelares que le fueron practicadas sobre su salario dentro del proceso 

ejecutivo con Radicado 2016-00341 seguido en el despacho accionado. 

 

Sin embargo, en el curso del trámite de la presente acción de tutela, el juzgado 

accionado aportó copia de la respuesta remitida el 22 de marzo de 2024, al 

correo electrónico del ejecutado y su apoderado, comunicación en la cual le 

informan que se acerque al Banco Agrario para que reciba el pago respectivo de 

los depósitos. 

 

En estos casos la Corte ha estimado que la tutela pierde su razón de ser como 

mecanismo de protección judicial, en la medida que cualquier decisión que el 

juez de tutela pueda adoptar frente al caso en concreto carece de fundamento 

fáctico.  

 

Así las cosas, una decisión judicial bajo estas circunstancias resulta inane y 

contraria al fin constitucional previsto para la acción de tutela, configurándose 

entonces la carencia actual de objeto por hecho superado, en tanto una eventual 

orden de amparo no tendría efecto alguno. En consecuencia, se negará la tutela 

por carencia actual de objeto por configurarse el hecho superado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Sabanalarga 

Atlántico, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la carencia actual de objeto por hecho superado dentro 

de la presente acción de tutela interpuesta SIGILFREDO ENRIQUE CARRILLO 

SERRANO, contra JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE 
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SABANALARGA ATLANTICO, por la presunta vulneración del derecho 

fundamental de petición, lo anterior en atención a las razones expuestas en las 

consideraciones de este proveído. 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión a las partes e intervinientes por el medio 

más expedito. 

TERCERO: En caso de no ser impugnada la presente providencia, envíese a la 

Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

CUARTO: Por secretaria háganse las comunicaciones del caso de conformidad 

con el Artículo 8, 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Artículo 

111 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ANA ESTHER SULBARAN MARTINEZ 

JUEZ 
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